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E N  LA REAL AUDIENCIA DE VALENCIA

EL DIA 2  DE ENERO DEL AÑO DE I 8 2  7  

P O R

I:L Sr, D. FRANCISCO XAVIER BORRULL

Y  V I L A N O V A ^  D E L  CONSEJO D E  S, OIDOR D EC A N O  

Y  A C T U A L  F I C E - R E G E N T E  D E  L A  M I S M A .

AO«

VALENCIA:

IM P R E N T A  D E  D . B E N ITO  M O N FO R T,

IM PR ESO R  O B  X A  M ISM A .



Saepe aud ìv i SUaxtmum j  Sciptonem p ra eter ea  
Civitatis nostrae p ra ecia ros Viros soiitos ita  d icere j  cum  
majorum im agines in tu eren tu r vehem entissim e si£i animum  
ad virtu tem  a ccen d i y scHicet non ceram  tliam  j  ne(jue j i g u -  
ram  tantam  vim  in  sese kaSere ̂  memoria rerum  g e s ta -  
rum earn fiam m am  egregiis v irts in  p ectore crescere y ne^ue 
p riu s seda ri y (juam virtu s eorum fam a m  y at(jue gloriam  
adaequaverit.

G. Cil>j5U4 HI Cit|j. IV*



S E Ñ O R E S .

D e s e a b a  con vivas ansias, q u e  en u n  día tan so
le m n e , en q u e  vu e lv en  á abrirse de p a r en p a r las 
puertas de este palacio  de A strea  p ara  term inar las 
controversias sobre los bienes y  derechos de los C iu 
dadanos , y  asegurar la  tran q u ilid ad  de los pueblos 
con el castigo de los m alh ech ores, ocupase este h o
norífico asiento otro sugeto capáz de ilu strar con sus 
profundos conocim ientos á u n  co n cu rso , no menos 
re sp e ta b le , q u e  e ru d ito : mas p or su ausencia m e 
veo precisado á m antenerm e en el m ism o, y  h aber 
de anim ar á todos al cu m p lim ien to  de sus deberes. 
Y ^ u n q u e  no me sea extrañ o semejante egercicio, 
habiendo m anifestado y  defendido en un congreso 
num eroso los derechos de nuestro venerado Sobe
rano.. ios verdaderos intereses de la  am ada P atria , 
y  el debido arreg lo  de los T rib u n a le s ; con todo no 
puede d('jar de causarm e un  gran  em barazo la  e lo
cuencia de los Giradores q u e  m e han p re ce d id o , y  
á quienes me considero m u y  in fe r io r , y  la  ciencia  
con q u e  han apurad o tan to  el asu n to , q u e  parece 
q ue no dejan bastante cam po para exten d erse, sino 
rep itien do lo  q u e  ju iciosam en te han d ic h o ; pero 
y o  deseoso de no exponerm e á cansar esta m olestia, 
separándom e d el ca m in o , que con fe lic id ad  han se
gu id o 5 buscaré o tro j q u e  encu entro menos trillad o ,



Todos estamos b ien  instruidos de nuestros de
b ere s; nuestro h o n o r, la  confianza con q u e  S. M . 
nos h o n r a , la  responsabilidad de nuestros p ro ced i
m ien to s, y el bien  del R e y n o  nos obligan  p rin c i
p alm en te á cu m p lirlos: pero y o  cre o , q u e  h a y  tam 
b ién  varios otros m o tiv o s , y algunos de ellos p ro 
pios y  peculiares de esta R ea l A u d ie n c ia , q u e  p u e
den co n trib u ir  sobre m anera a l logro de este im 
p ortan te  o b jeto : pues n inguno ign o ra , q u e  una cor- 
poracion  m uy privilegiad a une con firm es lazos las 
volun tades de sus in d iv id u o s, y  les precisa á hacer 
los m ayores esfuerzos para conservar su lu s tre , y  
v e r  si pueden aum entarlo. L os pueblos civilizad os 
erigen frecuentem ente m agníficas estatuas, y los sa
bios leen en las A cadem ias elocuentes elogios de los 
V aron es, que mas los han engrandecido con sus v ic
to r ia s , 6 ilu strad o con sus excelentes escritos, per
suadiéndose q u e  con la m em oria de sus hechos (co
m o decia Salustio) se av ivaria  en el ánim o de sus 
generosos paisanos una l la m a , q ue nunca se apaga- 
ria  hasta igu a lar con la propia virtu d  su rep utación  
y  g loria . Y  con la m isma idea m anifestaré en cu an 
to p erm itan  mis débiles fu e rza s , la  dignidad y  es
p len d or de e¡sta R eal A u d ie n c ia , las especiales hon
ras con q u e  la  han ennoblecido los S ob eran os, y  la  
ca lid ad  de M inistros q u e  la  han ilustrado. A sun to 
verdaderam ente propio  de la  solem nidad de este d ia 
y  digno de la atención de to d o s : y  espero que se me 
trate  con alguna in d u lg e n cia , si p o r su gran deza 
no lo  desempeño según se m erece; y  q ue desvane
ceré  cu a lq u ier  sospecha, q u e  á p rim er vista se fo r
m e de m í por ser in d iv id u o  de esta corporacion, no 
d icien do cosa algu n a q u e  no esté legítim am ente 
com probada.



A l p rin cip io  Jos R eyes de España no establecían 
T rib u n ales superiores en los R eyn os q u e  conquis
taban : sus continuos viages por los mismos les faci
litab an  la adm inistración de ju sticia  en e llos, y  ev i
ta r  á veces el p erju ic io  de ir  á litig a r  á la  Corte: 
lo  mismo p racticó  el in victo  Señor D . Jaym e L ;  p e 
ro su h ijo  y  nietos se em peñaron en e l vasto p ro 
y e cto  de la  conquista de las Islas de S ic ilia , C ó rce
ga y  C e rd e n a ; y su va lo r y  gloriosas victorias lo 
coronaron d el mas fe liz  su ceso; pero su egecucion 
y  la  necesidad de ex tin g u ir  las rebeliones q u e  des- 
pues se su scitaron , le s  obligaban á hacer d ilatad as 
ausencias de sus estarlos: y  para ev itar todo m otivo 
de p erju icio  á este R e y n o , cuyos naturales les ser
vían  heroicam ente en todas sus em presas, estable
cieron la A u d ien cia  de V alen cia .

L a  m ayor antigüedad da un especial honor á 
las C iu d a d e s, y  lo  com unica tam bién á los T r ib u 
nales. E l Señor M a te u , au n qu e al p rin cip io  se m a
nifestaba in clin ad o á creer q u e  existia ya  esta A u 
diencia en el año de 1 3 1 5 ;  pero despues asegura 
haberse establecido ( j )  en el de 13 5 5 , y  yo  solo p u e 
do añadir que estaba en egercicio  en el de 1358; 
pues en la  d e c la ra c ió n , q u e  en 18 de Setiem bre 
del mismo hizo  el Señor Infante D. F ern an d o L u 
gar-tenien te (esto es A^irey) de este R eyn o  sobre es
ta r  obligados así los E clesiásticos y  C a b a lle ro s , co 
m o los demás del p u eb lo  á la  com posicion de los 
m uros y  valladares manifiesta h ab er tenido consejo 
sobre ello, y  ser del suyo, y  tam bién del del R e y  v a 
rios sugetos q u e  n o m b ra; y  en u n a R e a l orden  del

( i )  E l Señor M ateu de regiin, C. et R .  V a l. cap. 2. §. 2? 
niim. 4.



año siguiente h ab la  el Soberano de los R egentes de 
la  G h a n c ille r ía , y  d el A u d ito rio  ó A u d ien cia  que 
presid ia  el Señor In fan te (2). A lgu n os A A , citados 
p o r  F rac-K en au  (3) a tr ib u y e n  la  creación  de la  
G h an cillería  mas an tigu a de C a s t illa , q u e  es la  de 
V a lla d o lid , a la n o  de 1 4 4 2 ; mas A y a la  (4) p reten 
de q u e  fu e  en el de 1369 á 7 9 ;  pero au n q u e esto 
fu era  c ie rto , aparece que años antes se h allab a des
em peñando sus augustas funciones la  A u d ien cia  de 
V a le n c ia .

L o s R eyes le  han dispensado especiales honras: 
le  concedieron  en a lgú n  tiem po el títu lo  de G han
c ille r ía ;  p ero  antes y  despues de esto p or gracia de 
los mismos ha gozado de sus p re ro g a tiv a s , com o 
despachar en nom bre del S ob eran o, usar de su R eal 
se llo , y  d ecid ir  tam bién  los pleitos sobre nobleza. L e  
han fiado igu alm en te  e l conocim iento y  defensa de 
las apreciables R egalías q u e  establecieron  en el p re
sente R e y n o , y  no se logran en otros, considerándo
se la  p rin cip a l e l ser  ̂ según dijo el Señor D . F e li
p e  II. (5) esta Audiencia el Juez de exentos que no 
tienen superior en este conociendo de sus cau 
sas así civiles com o crim inales 5 y  procediendo á 
im po n er á algunos hasta la  pena capital.

L o  es tam b ién  el conocim iento p riv a tiv o  de las

(2) P riv . 88. y  90 . del A u r . Oput. P riv . C. et R . V a l. 
fü l. I 25. y  I 26. B .

(3) Franc-Kenau Sacr. Them. H isp. arcana Sact. 1 3 . n. 6.
(4) A yala  Práctica de la  R eal Ghancillería de V allad olid , 

c a p .  I .

(5) R eal orden de 16  de M ayo de 1 5 8 3 ,  citada por el Se- 
tíor M aten en dicha obra cap. 7* §• 3 . ntím. 2 0 1 . y  siguientes, 
ea que manifiesta que esta jurisdicción no se extendió á tanto en 

A l agón» ni en Cataluña.



cuestiones sol3re los bienes de realengo que poseen 
los Eclesiásticos, é igualm ente de las q u e  se suscitan 
sobre los frutos de e llo s , fundándose e l R e y  C on 
q uistad or (6) efi q ue a l p rin cip io  fu eron  todos es
tos de su señ orío , y  no pasaron á aquellos p or ra 
zón de R e lig io n , n i de Ig lesia; y  au n q u e lo  han dis
p u tad o  varias veces los ju eces Eclesiásticos^ pero 
desengañados posteriorm ente de cu an  in ú tiles  eran 
sus esfuerzos, han p rocu rad o q u e  á lo m enos se les 
p id iera  licen cia  para ven d er dichos bien es: mas no 
p rod u cen  para e llo  sólidos fundam entos.

L a  ju risd icció n  p riv a tiv a  de los litigios de po
sesión , y  propied ad  de los diezm os y  p rim icias es 
o tra  R e g a lía , q u e  se reservó S. M . en este R eyn o , 
p o r ser frutos de bienes de realen go ; sin q u e  pue
d a dudarse que habiendo ad q u irid o  estos derechos 
p o r la  conquista  en v irtu d  de la gracia  con cedida 
á  los R eyes de A ia g o n  p or los Papas A lejan d ro  IL , 
G regorio  V I L  y  U rb an o  I I . , au n q u e hizo  donacion 
de p arte  de ellos á la Ig le s ia , no le  c e d ió la  ju r is
d icción  q u e  se habia reservado. L os R eyes D. P e 
d ro  II. y  D . A lfon so III. de V a le n c ia , expid ieron  
las mas term inantes órdenes sobre esta R eg a lía  en 
13 7 8  y  14 25  desconocidas á nuestros escrito res, y  
q u e  he d escu b iertoen  uno de los Reales A rch ivos (7), 
y  e l Señor D . F e lip e  II. lo  egecutó tam bién en 1590 
p o r lo  tocante á la  D iócesi de O rihuela.

L o s P rín cipes de la  R eal Gasa de B orbon  no a l
teraron  con la  abolicion  de F u eros estas R egalías,

(6) Fuero 6. rubr. de ju risd . ço es de poder de tots ju tg es,
(7) En el A rchivo del Ba^le General en el lib ro  ni5m. 4 7 . 

de varias Reales Provisiones y  P riv ileg ios de Diezm os fol. 1 7 .  
y  siguientes.



n i las prehem inencias de esta A u dien cia: antes b ie n  
las conservaron  cu id ad o sam en te; y  si a lgu n a  v e z  
acord aron  provid en cias q u e  Ies perjudicaban en una 
p eq u eñ a p a rte , p or m edio de otras las m ejoraban; 
com o se v ió  en la ju risd icció n  de diezm os de O ri- 
h u e la , q u e  preten dida en vano p or mas de u n a cen
tu ria  p o r los R R . O bispos, se les concedió en 174 4 ; 
pero  se les negó en 1 7 7 1 : despues en 1 7 9 1  v o lv ió  
á concedérsela el Señor D . Carlos I V . y  m andó q u e  
n o  se e xcitara  n u eva  controversia sobre ello. M as á 
im pulsos del celo de conservar esta preciosa R ega
lía  acu d í á S. M . p id ien d o q u e  p o r las n uevas ra 
zones y  docum entos q u e  alegaba y  no se habian  p ro 
d u cid o  en doscientos años de d isp u ta s, se dignara 
m an dar q u e  se exam in ara nuevam ente e l asunto; 
y  acced ió  á e l lo , encargándolo  no al C on sejo , sino 
á  esta A u d ie n c ia , siendo así q u e  se tratab a  de la  
su bsisten cia , ó insubsistencia de d ich a orden  q u e  
acab ab a de exp ed ir á consulta d el C o n sejo , y  con 
allan am ien to  de sus tres F iscales (8).

A l  mismo tiem po q u e los R eyes d istinguian  á 
esta A u d ien cia  con especiales gracias, p ro cu raro n  
d ar m ayo r b rillo  á su a u to rid a d , eligien d o por P re
sidentes su y o s, no com o q u iera  á personas ilustres, 
sino q u e  el Señor D . P ed ro  II. de V a len c ia  nom 
b ró  para este cargo en 13 5 5  á su T io  el Señor In 
fan te  D . P e d ro ; en 13 58  á  su H erm ano el Señor 
Infante D . F e rn a n d o ; y  en 1370  á su H ijo p rim o 
génito el Señor D . J u a n : el Señor D . A lfon so III. 
de V a len cia  en 1436 á su H erm ano el Señor Infan-

(8) Existen estas Reales drdenes y  muchos documentos pre
sentados por mí en el proceso que se b aila  pendiente en la  R eal 
Audiencia sobre este asunto.



te  D . J u a n , R e y  entonces de N a v a r r a ;  y  en 1440 
á su M u ger la  Señora D oña M aría  : el Señor D on 
Juan  II. en 1472 á su prim ogénito el Señor D . F e r 
n an d o , que ocupaba y a  el T ron o de C a stilla : este 
en 150 5  á la  Señora D oña Juana su H erm ana R e y -  
na V iu d a  de Ñ a p ó le s: y  el Señor E m p erad o r D on 
Carlos V . en 1 5 2 1 á la  Señora R eyn a  D oña G erm a
n a ,  y  despues a l Señor D u q u e  de C alab ria  (9); to 
dos sus retratos se conservaban en una sala del R ea l 
P alacio  de esta C iu d a d , en el cu a l residía an terio r
m ente la  R ea l A u d ie n c ia ; y  por su destrucción 
p racticad a  en el año de 18 10  han desaparecido. T a l 
v e z  las A udiencias de A ragón  y  de C atalu ñ a p o 
drán  co n ta r igu al num ero de Personas Reales q ue 
las hay-an p resid id o ; mas n inguna otra de las de la  
Península ha conseguido igu al honor. Y  habiéndo
se dism inuido la  F am ilia  R e a l,  le  enviaban p o r 
P resid en tes, ó bien á G randes de España , ó b ien  á  
otros sugetos de los mas distinguidos: y  entre estos 
se encuentra en 1602 y  1 6 0 3 , al clarísim o Señor 
D . Juan  de R ib e ra  A rzob isp o  de esta D iò c e s i, á 
q u ien  veneram os en los A lta re s: c u y a  d ich a no de- 
jarian  de e n vid iar otros T rib u n ales. A b olid os los 
F u eros han continuado en destinarle para q ue la  
p resid iesen , ya  á G randes de E sp a ñ a , ya  á G en e
rales que han realzado e l lu stre  de su sangre con 
gloriosas acciones en el cam po d el hon or en defensa 
d e l R e y  y  de la  P a tria , condecorándolos con el m an
do m ilitar de dos R eynos á sab er. V a len c ia  y  M ur-

(9) Consta por varios privilegios insertos en dicho Aur.  
Opus. P r iD ...„  y  lo demuestran el Señor M ateu en dicha obra 
cap * . §. I ,  EÚm. 1 7 . y  siguientes, y  Samper en el catálogo 
M . SS. que poseo de los Señores V ireyes.



cia  5 com o se verifica  en el que actu alm en te  ocup a 
este honorífico cargo.

Si la  ca lid ad  de los Presidentes d ió  un  gran d e 
esplendor á esta A u d ie n c ia , p ro cu raro n  sostenerlo 
d ignam en te sus M inistros ; m uchos de los cuales se 
d ieron  á  conocer en el siglo X I V  p or sus doctos co
m entarios á  las leyes R om anas y  F u eros de este 
R e y n o , q u e  q u ed aron  m anuscritos, y  ahora p o r  las 
in ju rias d el tiem po sepultados en los ángulos de las 
B ib lio tecas son pasto de la  p o lilla :  y o  he lograd o  
p reservar á algunos de su ra p a c id a d , y  p u b lic a r  su 
n otic ia  ( lo ) .  Tales fueron  P edro de V illa r a s a , em 
p le ad o  tam bién por e l R e y  en varias em bajadas. 
G u ille n  J a fe r , A rn a ld o  J u a n , G in er R ab aza  m a
y o r  y  G in er R abaza su hijo ( i i )  , progenitores de 
los M arqueses de D os-aguas. Y  m e contentaré con  
re fe r ir  sim plem ente el nom bre de este últitnoV N o  
es p o s ib le , cu an d o ensalzan su grande cien cia  to
dos los H istoriadores, y  la  reconocieron no solo V a 
le n c ia ,  A ragon  y  G a ta lu ñ a , nom brándole cada uno 
d e p o r sí para el a lto  cargo  de uno de los n u eve  
J u e ce s , q u e  habian  de d eclarar á q u ien  tocaba la  
G orona de A rago n  p or m uerte d el R e y  D . M artin , 
sino tam bién C a stilla , Ñ ap óles y  F ran cia  , q u e  p a 
trocin aban  á algunos p reten d ien tes, y  lo  considera
ron  digno de desem peñarlo sin atreverse  á oponer
le  n o ta , com o lo  h icieron  con otros (12 ) . N o  d icen

(10 ) D i noticia de ellos al Ilustrísim o Seilor D . Francisco 
Perez B a y e r, que refiriéndolo, publicd un extracto en la Bihl, 
H isp. vetiis de D . N icolás A n to n io , tom . 2. pág. 99 . ndm. 20 9,

( i  i )  Consta por el P riv ileg io  citado en el ndm. 2. y  otros 
documentos ¿ y  el dltim o A . lo  manifiesta en sus M . SS. que 
poseo.

( i  2) Z urita  ea sus Anales de Aragon lib . 1 1 . cap. 7 2 . y  7 3 ,



los H istoriadores de A ragón  y  C ata lu ñ a  que p or su 
p arte  in tervin iera  a lgú n  M in istro  de sus A u d ien 
cias: las de C astilla  no pued en alegar cosa sem e
ja n te : y  así q u ed a  este apreciabilísim o hon or para 
la  de V alen cia .

D escubro  tam bién en el año. de 1436 entre sus 
M inistros á a q u el insigne V a r ó n , á quien  el P o n tí
fice P ío  n .  aclam ó (13 )  p or excelentísimo entre to
dos los de su edad en la ciencia de Leyes^ a l ce leb ér
rim o A lfon so de B orja  O bispo de V alen cia . N o  es- 
trañ ará  esta n o t ic ia , q u ien  sepa q ue la p u b licó  el 
h istoriador mas veríd ico  q u e  ten em os, el insigne 
G erón im o de Z u rita  ( 1 4 ) ;  la  severidad de su ju ic io  
no le  perm itió  lisongear n i á su R e yn o  n i á otros 
con noticias inciertas ó fabulosas. E l  co n tar a l c a 
b o  de un  siglo y  mas los nom bres de todos los M i
nistros que com ponían entonces esta A u d ien cia , da 
bastante á entender q u e  fu e  p or haberlos visto no
tados en los libros d el R e a l A rch iv o . C u an to  mas, 
q u e  el Señor In fan te D . Juan  hab ia  form ado tan  
a lto  con cepto de B o rja , q u e  instaba a l R e y  su H er
m a n o , p ara  q ue lo  tu v ie ra  á su lado p ara  asegu
r a r  el acierto  de sus resoluciones ( 1 5 ) ;  y  p o r e llo  
n o  puede d u d arse , q u e  m ientras esto no se v e r ifi
cab a , q u e rría  ten erle  a l suyo para el mismo efecto 
en la  A u d ien cia  de V a len cia  que presidia. Y  h ab ién 
dole elevado su cien cia  y  v irtu d es á la  C átedra de 
San P ed ro  con el nom bre de C a lix to  III. co m u n i
có  á esta A u d ien cia  u n a g lo r ia , q u e  no ha podido 
conseguir n in gun a otra de la  P enínsula.

(1 3 )  Eneas S ilvio  (P ió  I I .)  Descrit. d ’ Europa cap. 59 .
(1 4 )  Z u rita  l ib , 1 4 . de sus Anales , cap. 35 .
( 1 5 )  E l mismo Z urita  en dicho cap.



Si vu e lvo  la  vista á los tiem pos sigu ien tes, en 
cu en tro  desde luego a l s a b io , a l integérrim o Señor 
D . C ristóval C resp í de V a ld a u ra , M in istro  que fu e  
de esta A u d ie n c ia , egerciendo el suprem o p od er en 
e l gobiern o de la  M o n a rq u ía , p o r h ab erle  nom 
b rad o  el Señor D. F elip e  I V . p or uno de los R e 
gentes de la  m ism a, d uran te  la  m enor edad del Se^ 
ñ o r D. Carlos I I . ,  esperando de su ta len to  y  gran
des conocim ientos q u e  la  sostendría en cuan to fu e
ra  posible. Y  es un lam entable descuido no haber 
d isp u esto , q u e  los retratos de varones tan  esclare
cidos adornasen las salas de esta A udien cia.

N o  es posible re ferir  el gran  num ero de otros 
M in istros q u e  han ¡lustrado tam bién  á esta A u d ie n 
cia . L os nom bres de los SS. L e ó n , C resp í y  M a te a  
bastaban para d arle  un grande c r é d ito ; los escri
tos de estos y  de otros q u e  les p re ced ie ro n , m ani
fiestan q u e  au n q u e algunas ciencias habian perd id o 
entonces parte de su esp le n d o r, lo  conservaba la  
ju risp ru d en cia  en este T r ib u n a l;  ellos se leen  con 
g u s to , y sirven para la  ilu stració n  de los Jueces. 
L a s  sentencias insertas en los mismos descubren la  
ju s tifica c ió n , con q u e  se p ro n u n ciaro n ; y cu a lq u ie 
ra  q u e  q u iera  certificarse de si sucedia lo  m ism o en 
los años an terio res, lo  co n fesará , registrando a lg u 
nas de las 73.623 sentencias p u b lica d a s, con los 
fundam entos en que se ap oyab an , desde el de 1492 
hasta el de 17 0 7  q u e  existen en el R e a l A rch iv o  de 
este R e y n o  de V a le n c ia , cu y o  arreglo  se ha d ign a
do S. M . encargarm e y  está m u y  adelantado.

E n  la  época siguiente á la  abolicion  de los F u e 
ro s , han habido de cargar los M inistros con un tra 
b a jo , q u e  no tenían sus an tecesores, com o era la  
in stru cción  en las leyes de C a stilla ; y  cuan d o basta



la  m isma en otras A u d ie n c ia s , se añade en esta el 
p erfecto  conocim iento de las especiales R egalías que 
conserva S. M . en este R e y n o  : y  tam bién el de 
sus F u e ro s , p o r dim anar de sus establecim ientos la  
ju risd icció n  de diferentes T r ib u n a le s , algunos de
rechos , q u e  los pueblos p reten d en  com peterles, 
otros q u e  q uieren  sostener los Señores territoria les, 
la  in terp retació n  en m uchos puntos de la vo lu n tad  
de los fundadores de ios v ín cu los de aqu ellos tiem^ 
pos & c. y  suscitarse sobre lo  prim ero frecuentes com 
p eten cias; y  acerca de to d a  lo  dem ás un gran  n ú 
m ero de litigios. Cargados los M inistros con este 
inm enso cú m u lo  de asuntos no om itieron m edio ni 
trabajo  p ara  a d q u irir  la  debida instru cción  en to 
dos ellos. D e varios de estos, á quienes hemos tr a 
tad o m uchos de nosotros, podemos atestiguar que 
la  poseían. D e otros anteriores lo  persuade Ja gran 
d e fam a q u e ha quedad o de su ciencia. A cúd ase á 
las o b ra s , q u e  han p u b lica d o  algunos de los m is
m os, ( y  no cito  p or ser bien  conocidas de todos) y  
se descubrirán  los m uchos conocim ientos legales 
q u e  tenian. Y  si quieren  registrarse las diferentes 
exposiciones que h icieron  á S. M . y  a l C o n sejo , se 
las encontrará llenas de una vasta instrucción  d e
fendiendo las R e g a lía s , la  J u s tic ia , la  A u to rid ad  
d e l T rib u n a l y  el bien del R eyno, Y  siem pre les 
h ará  un especial honor entre otras la q u e  en 22 de 
Ju n io  de 17 4 4  d irigieron  al R e y  (16 ) en defensa 
de Ja R egalía de la jurisd icción  sobre los diezm os 
de O r ih u e la ; y nunca podrá o lvid arse su ju stifica 
ción y  esp íritu  en la  adm inistración de ju stic ia  en

( i 6) Está en el A rchivo del E.eal Acuerdo en el libro  de 
aquel ano.



las ruidosas ocu rren cias de ía  separación de su ca r
go  y  d estierro  d el V ic a r io  G en era l en el ano de 
1 7 8 3 ,  m ereciendo q u e  á pesar de las m uchas con 
trad iccion es q u e  se opusieron se s irv iera  ( 1 7 )  el Se
ñ o r D . C arlos III. no solo aprobar todos los autos y  
providencias  acordadas p o r los m ism os, declarando  
ser arregladas á derecho y  Fueros observados en es- 
te R ejno^  sino m andar  tam bién  que se les m anifes
tara que iS. M . se hallaba m uy satisfecho de su celo^ 
actividad^ circunspección y  prudencia  con q u e  h a 
b ia n  p roced id o  en este n e g o cio , y  que se habian  
hecho acreedores por ello á su gratitud, Y  en vista  
de esta d eclaración  d e l S o b eran o , ¿ q u ié n  se a tr e 
v e rá  á d u d ar de la  c ien cia  é in tegrid ad  q u e  b r il la 
b a  en el T r ib u n a l?

Y  cu a n  im portantes servicios hubiesen  presta
d o  á los Soberanos anteriores los M inistros de esta 
A u d ie n c ia  en todos tiem p o s, lo  atestiguarán siem 
p re  las casi continuas prom ociones á p lazas de to
dos los Consejos con q u e  los prem iaron.

M as p ara  no d efrau d ar á n inguno d el hon or, 
q u e  ju stam en te  ha ad q u irid o , a ñ a d iré , q u e  las refe
ridas sentencias q u e  p u b lica ro n  los SS. L eó n , Gres- 
p í  y  M a te n , y  varios otros escritos ofrecerán  p e r
p etuam en te u n  ap reciab le  testim onio de la  m ucha 
ilu stració n  de los juriscon sultos q u e  ocup ab an  en 
tonces el F o r o ;  y  la  re ctitu d  de los M inistros dará 
á entender la  exactitu d  q u e  cara cteriza b a  á  los d e 
pendientes d el T rib u n a l.

( 1 7 )  Resolución de S. M . publicada en el Consejo en 21 de 
Ju lio  de 1 7 8 4  fol. 295.  del Proceso formado sobre ello en esta 
A u d ien cia , que se guarda en la  Escribanía de Cámara de Don 
Antonio M artinez.



Se ha visto  ̂ p u e s , la  dignidad y  esplendor, con 
q u e  se ha m antenido siem pre esta A u d ien cia  ; q u e  
la  han condecorado los R eyes con especiales p re 
rogativas; q u e  le  han ennoblecido., dándole p o r P r e 
sidentes ya á sus sucesores en el T ro n o , y a  á R e 
yes de otros E stad os, y a  á R e y n a s , ya  á los Serení
simos I n fa n te s , y a  á  V aron es esclarecidos p or lo  
ilu stre  de su san gre, gloriosas accion es, ó  conoci
m ientos p o lítico s, ó por su ad m irable  san tid ad . Se 
ha m anifestado tam bién  el extraord in ario  m érito 
de los M in istro s , q u e  nos han p re ce d id o , el cu a l 
e levó  á uno á la  suprem a D ign id ad  de la  Ig lesia , á 
otros a l mas alto  grado de p od er q u e  perm ite  el G o
b iern o  M o n árq u ico  á un v a sa llo , á m uchos á d ife
rentes Consejos, á va rio sá  la  clase de dignos In té r
pretes de la Ju risp ru d en cia  5 y  á estos y  á m uchos 
m a s, á la  de sabios é íntegros Jueces. N osotros d e 
bem os á la  bondad de nuestro am ado Soberano e l 
d istin guid o honor de ser in d ivid u os de la  m ism a: 
y  si com o vasallos hemos acreditado una in d eleb le  
fid e lid a d , padeciendo por e lla  en la  época pasada 
in su lto s, persecuciones, robos y  destierros; d eb e
mos ahora en calid ad  de funcionarios públicos dis
tingu irnos mas y  mas en su se rv ic io , p rocu ran d o la  
mas com pleta instrucción  en tantos y  tan d iferen 
tes negocios, que ha puesto á nuestro ca rg o , y  u n a 
sum a in tegrid ad  en su d esp ach o , sin que nos m e
rezca m ayor consideración el co n o cid o , q u e  el des
co n ocid o ; el rico  y  el p od eroso, que el pobre y  el 
desvalido. Y  así contribuirem os en cuan to alcan cen  
nuestras fuerzas á sostener la  d ign idad  y  esplendor 
de esta R e a lA u d ie n c ia , y  siguiendo los dignos ejem 
p lo s , que nos han dado nuestros predecesores, ase
gurarem os 3 q u e  reyn e  en e l F o ro  la  protección  á



lo  ju sto  5 y  la  exactitu d  en los subalternos d el T r i
b u n a l, y  podrem os desem peñar la  co n fian za, con 
q u e  nos ha honrado el R e y  nuestro S e ñ o r, m an
ten er la  p a z y  tran q u ilid a d  en los pueblos y  fam i- 
í ia s , y  h a ce r  la  fe lic id ad  de la  am ada P atria .

H E  D IC H O .
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